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Santa Cruz de la Sierra, 13 de Julio de 2023

RESOLUCTÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política dei Esiado, el Estaluto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el
Código Civil, la Resoli¡ción Adnrinistrativa No 0052022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicituci de
Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 3822023 de 13 de Julio de 2023.

CONS!DERANDO:

Que, ia Constitución Política del Estado en su AriÍculo 300, Parágrafc l, Numeral 13, establece cclin{)
competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

';

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedirniento para que el
Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 382 2023 de 13 de Julio de 2023, concluye que la solicitante
ASOüAC!ÓN DEL ADULTO MAYOR NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN., ha cumplido para la obtencióir cie su
personalidad jurldica, con los requisítos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás normas que
rigen la materia y en consecuencia recomienda se proceda a la firnra de la Resolución Administraiiva que otorga
Personalidad Juríciica ai solicitante y se proceda a la protocoiización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secreiario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No 0052022 de 03 ele
febrerr: de 2022 y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de
sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
Artíeulo Primero.- Otorgar Personalidacl Jurídica a la persona colectiva con ia denonlinación ASOCIAC¡Óh¡

DEL ADULTú MAYOR NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN., como persona jurídica sin fines Ce lucro, con domicilin en
el Municipio de Warnes, Provincia Warnes, Depaftamento de Sanla Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro
rubro que no sea el indicacio en su Estatuto Orgánico, así también a actividades ilícitas que atenten a la seguridad
pública bajc sanción de revocatoria de la Personalidad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la
protocolización de su Estatuto Orgánico con sus XV Capítulos, 68 Artículos y su Reglarnento lnterno con sus XV
Capítulos, 36 Artícuios.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiacla o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos
o actividades a clesarrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la ar.rtori¿ación exoresa ante las
instancias rnunicipales. departamentales yio nacionales competentes, cumpliendo con ios requisitos y norrnativas
correspcndientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de ia presente
Resolución Adnrinistrativa en la Gaceta Oficial, de acue¡'do a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha
14 cie enero cle 2020

Regístrese, Cúm plase y Archívese.

Carp.
OriginalSS-23

DL¡ran

§ECRETARIA EE
EN REPRESENTACIÓN tr§t G§HIHRNü

AUTÓNOMO DñPAñTAffiEI{TAL DE SANTA CRUZ
:..7lt'tttstcfcf{cna
li,icro llrRilico Dpt¡t
r ,ii §[ .rii§-ii[l].

OPTAL. OE SANTACíIU¿

Gobierno
Autónomo
De§artámental

. Av.'Omar Chávez, Esq. Pozo
Telf. Oi.:(591 - 3) 3636000 - 363600:1.


